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1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de por cada 
200 pdabrae pubiicaci6n Excedente - --- -y------ - 
Convocatorias Asambleas Comerciales .$ 38.000,- $ 300,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cultu- 

rales, profesionales, deportivas, etc.) $ 20.000,- $ 250,- ,, 
Avisos Comerciales $ 22.000,- $ 0 , -  S, ,, 
Edictos de Mina S 20.000,- $ 250,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $ 20.000,- $ 250,- ,, ,, 
Avis0.s Administrativos 3 20.000,- $ m,- ,, ,, 
Edictos Judiciaiw $ 18.000,- $ 250,- 3, 9, 

Posesión Veinteñal $ 38 .OOO,- $ 300,- ,, ,. 
Remates Inmuebles y Automotores $ 38.000,- Jb 300,- ,, ,, 
Reniates Varios $ 20.000,- $ 250,- ,, ,, 
3ucesorios $ 2O.OO0,- $ 250,- ,, 3, 

Balances $ 40.000,- (de más de % de página 
hasta M página) y 

$ 70.000,- (de más de M página 
hasta una phgina); más un 
adicional de 

$ 60.000,- en coaaepto de prueba. 
IT - SUSCRlPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual $ 220.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 2.000,- 
b) Semestral $ 150.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
C) Trimestral $ 90.000,- un año $ 2.500,- 

Atrasado, mas de un año $ 5.000,- 
Artículo 20 - Dejar establecido que las pubkcaciones se cobrarán por palabra, de 

acuerdo a las tarifas prcwedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, e&n formadas por tino o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
- Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considera2os. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, £, $, M, &, considerarán como tina 

palabra. 
Las publicaciones se erectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provincialei y municipales, cuyos impoites se cobrarán mediante las gestiones 
arfministrativas usilales, "valor al cobro", posteriores a su publicacibn, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la carrespondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas oon certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Fecha de DESCRIPCION 
E Y Promulgación 

No 5914 12-4-82 Modificar Art. 40 de lo Ley 5076 y su modificatoria No 5139. 1056 

DECRETOS 
S. G. G. No 307 del 2-4-82 - Declarar asueto achiaistrativo y docente el 2-4-82 . . . . . . .  1056 
C.G. G. N O  308 ?el 5-4-82 - Ponei int.eiinamente a cargo de la Semetaría de E. de O. 

Phblicas a D. Osvaldo Raúl Sosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1057 
S .  G. G. No 309 del 6-4-82 - iidhiere el Gobierno de la Provincia al fallecin~iento do1 

Calm Primero Patricio Guanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1057 
M .  E .  No 310 clel 6-4-82 - Aoeptar renunicia de la C.P.N. Nhlida María Maero de 

Geriani . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1057 
h4. E No 311 del 6-4-83 - Diesignar al Cr. Norberto Eugenio Bourges, Director General 

de Presupuesto y Finanzas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1057 
M .E .  No 312 del 6-4-82 -Designar a la C.P.N. Nélida María. Maero de Ceriani, Di- 

rectora Gral. de Administración del M. de Economía . . . . . .  1057 
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M . G . N? 313 del 6-4-82 - Aprobar convenio entre el M . de Gobierno y el Instituto 
Privado incorporado a la Enseñanza Oficial de R . de Lerma . 

M . E . No 314 dcl 7-4-82 - Otorgar un anticipo de copwücipaci6n a Municipalidad de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  General Güemes 

LICITACIONES PUBLICAS 

No 45478 . Banco de Préstamos y Asistencia Socia'l. Lic . N? 7/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 45477 - U . N . S . A.. Licitación Pública No 2/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 45435 - A . G . A . S . .  Dirección de Energía. Lic . No 3/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CONCESION DE AGUA PUBLICA 

No 45353 . Hilda Vaxgas Morales de Sanz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

REMATE ADMINISTRATIVO 

No 45481 . Modesto S . Arias c/Paniohini. Roberto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Sección JUDICIAL 
S U C E S O R I O S  

No 45487 . Gregorio Flores. E q t e  . No A.28.406/82 ................................ 
No 45476 - Cresseri de Macbiff, María. Expte . No A.18.907/81 ...................... 
No 45475 - Ruiz. María Miltagro. Expte . N? A.26.642/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 45474 - Vásquez, Pedro Juan. Expte . No A.26.644/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 45471 - Juan Francisco Pedro Pagés. E q t e  . No A.28.989/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 45470 - Virginia Aybar de Equia. E q t e  . N? 27.779/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 45467 - César Ramtkn Farre o César Farre Vde,  Expte . N? A.29.114/82 . . . . . . . . . . .  
No 45461 - Mesquida. Mercedes. E q t e  . N? A.22.264/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N. 45442 - Margarita Dora o Petrona Dora Fuentes de Sgardelis y Anastacio Sgarddis . 
N? 45436 - Guanactolay, Ciriaco ................................................ 
REMATES JUDIC,iALE S 

.... N? 45494 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: c/Luna. Pilar y otro, Expte . NQ A.16.000/81 
No 45493 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: c/Arjma. C a m n  del Valle. Expte . NO 21.201/81 

. . .  No 45492 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: c/Central Salta S.A.. Expte . N? A.27.226/81 
No 45491 - Por Ernesto V . Sola. Juicio: c/Ymquina. Tito y otro, Expte . N? A-12.964/80 . 

. . . . . . . .  N? 45490 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: c/Díaz. Héctor C., Expte . No 25.6&/81 
N? 45489 - Por Ernesto V . S(o1á. Juicio: c/Apaza de Paohem. {María M . Expte . A-29.343/82 
No 45486 - Par Miguel A . Gallo Castellanos. Juicio: Expte . N* A.15.295/81 . . . . . . . . . . . .  
N? 45462 - Por José Zapia. E q t e  . No 44.146/72 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 45460 - Por Julio C . Hermra. Juicio: E@e . N? 67.711/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 45448 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte No 56.328/79 

CITACION A JUICIO 

. . . . . .  . . N? 45463 - Zenteno. Víctor H . y otro vs Castilla, Serafín, Expte N? A.25.637/81 

EDICTO DE Q-RA 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 45434 - Banco BAMECOOP Coop Iddo 

CONCURSO PREVENTIVO 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 45428 - Di Pasquo, Rodofo 

POSESION VE3MXRAL 
No 45488 - Emilio Vargas. Expte . N? A.25.881/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 45473 - Chirife. Be~atriz E . vs . Villa. Alba y otro. Expte . N9 A.25.866/81 . . . . . . . . . .  
EDICTOS JUDICIALES 

.... N? 454% - Cruz de Sánchez. Silvia L.. Expte . N? 25.760/81. Cit . Sánchez. Ricardo 
N? 45482 - Carrillo, Eva Ruth. Expte . N? A.B.W/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 45466 - León Pimentel. Jorge. Expte . NQ A.21.136/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Secacigbn C O M E R C I A L  
TRANSFERENCIA DE CUOTAS S O C W S  

ASAMBLEAS COMERCIALES 

No 45469 - Camlinos S. ,4., para el día 310-482 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 45468 - Clínica C6rdoba S.A., para el día 27-4-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 45422 - Honizontes S. A,, para el día 30-482 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

S a a c B 6 m  GEWi-rnrnL 
A S A M B L E A S  
No 45495 - Cooperativa Salteña de Trabajo Médico, Consumo, Crédito y Vivienda Ltda., 

para el %a 29-4-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 45483 - Club Social Lpos Alamos, 4p1ara el día 16-5-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 45480 - Peña Espahla, para el día 25-4-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 45479 - Coro Polifónico de Sdta, para d día 3-5-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

R E - C A U D A C I O N  
No 45497 - Del día 13-4-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Sección ADMINISTRATBITA 
LEY 

Salta, 12 de abril de 1982 
LEY No 5914 

Secretaria General de la Gobernación 
Expedientes Nros. 04-5426/81 y 52-130107/51. 

VISTO lo actuado en los expedientes N. 04- 
5426/81 y 52-130107/81 de los registros de la 
Dirección General de Administración de Ferso- 
nal y del Registro Civil y de la Capacidad de 
las Persona's de la Provincia de Salta, respecti- 
vamente, y el D1ecreto Nacional NQ 877/&0, en 
ejercicio de las facultades conferidas por la Jun- 
ta Militar; 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

LEY: 
Artículo lo - Mdifícaste el articulo 40, de 

!a Ley 5076 y su modificatoria 5139, e1 que que- 
dará redactado como a continuación se especifica: 

"Artículo 49 - La licencia anual por des- 
canso no podrá fraccionarse y deberá ser con- 
cedida dentro del período comprendido en- 
tre el 1 de diciembre del año a que corres- 
ponda el beneficio y el 31 de octubre del 
año siguien&e. 

"Cada Jefe be Repartición alevará el plan 
anual de licencia ante la autoridad competen- 
te, con copia a la Diremión General dte M- 
ministración de Personal, hasta el 1 de diciem- 
bre de cada año. La $echa de iniciación d1e1 
descanso deberá ser comunicada por escrito 
al empleado, con una antelarión no menor de 
quince días comidos. 

"Déjase estaldecido que queda prohibido 
acumular las licencias anuales reglam~entarias 
correspondientas a dm o máis períodos anudes". 

Art. 20 - Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publíquesse, dese al Re- 
gistro Oficid de Leyes y archivese. 

ULLO'A - Foloni - Sansberro - Miiller - 
Plaza. 

D E C R E T O S  
Salta, 2 de abril de 1982 

DECBETaO No 307 
Secretaría General cFe la Gobmaci6n 

VISTO d día de júbjlo que vive nuestra Patria, 
pcir la decisión dbl Gobierno Nacional dme reafii- 
mar la soberanía xgentina sobre las Islas Malvi- 
nas, mediante la aodón concreta de las Fuerzas 
Armadbs. 

Que con ella se ha puesto de m~adi~esto la fir- 
me dfecisión de producir h d ~ o l s  eficaces para li- 
berar 'esas tie~fas rilglentinas, que lo son por de- 
recho ,inalienable e impescriptible. 

Que es m deber del Gob+emo, posibilitar la 
participa,ción de toda la comunidad para .c,elebrar 
estz histó.rica recuperadn coa auténtico pat,rio- 
tismo. 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Dmlárase asueto administrativo 

y dooente en el día de la fecha, desde 11.00 a 14:OO 
limas, para d personal de la Administración Pú- 
blica Pilovindd. 

Axt. 20 - El presente demeto será refienda- 
do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia y 
Eiucación y firmado por el señor Secretario G e  
iieral de la Gobernación. 


























